
Sábado 1.° de Mayo. Año 1875 

Uoletm 
A D V £ B T t S C I A OPIOIAI . 

¿rdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Í T r s oriClALM se han de mandar al Jefe Político 

^ g a u r r s » c o u ducto se pasarán á los Editores de 
lectivo, po» 1 » 
rLocionados periódicos. 

10 (Jira/ ¿rrffN * 6 * i ( 1 S 3 9 - ) 

S e p u b l i c a todo* I o m d í a s , excepto los d o m i n g o » . 

PRECIOS D E SÜSCRICIOJÍ .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B OLETÍN , Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de aboiio en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVEBTESCXA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los ¡de interés particular 

pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de\b de Abril de 1875. 

Abierta alas nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. María, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanuera 
h iVrales, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para el présente reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS Y P U E B L O S . ¡NÚMEROS. 
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NOMBRES. RESULTADO. 
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28 
32 
33 
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36 
37 
39 
40 
42 
43 
46 
49 
50 
51 
54 
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61 
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Norberto Alpuentc Palomino. 
Pablo Ortega Fernandez. 
Antonio Martin Bermejo. 
'Manuel Portal Lean. 
José Morales Mantijana. 
Tomás Plaza Sánchez. 
José Sánchez Domínguez. 
Eugenio Alón Rodríguez. 
Antonio Hernández Urbañanos. 
Valentín Sánchez Romero. 
José Carrrasco Gómez. 
Manuel Sancho Juárez. 
Diego Muñoz Florin. 
José Marino Suarez. 
Tirso Pérez Gutiérrez. 
Frutos Carazo Alameda. 
Julio Alvarez Osorio. 
Juan Vicente Madero Pérez. 
Bernardo Ortiz Romano. 
Victoriano García Rubio. 
José Pérez del Campo. 
Juan Solar Blanco. 
Mariano Quintero Martínez. 
Juan Vizcaíno Berrueco. 
Julián Scpúlveda. 
Maximiano García y García. 
Carlos Carrascosa Fernandez. 
Donato de la Villa Sanz. 
Andrés Bueudía Cifucntos. 
Juan Mondéjar Rocal. 
Cenon Checa Aparicio. 
Manuel Salas Santos. 
Damián Rodríguez Gallardo. 
Ramón Gutiérrez Prieto. 
Emilio Rodríguez Pesquera. 
Miguel Duro Requena. 
Jacinto García Alcalde. 
Santos Ramos Montero. 
Román Martínez García. 
Justo Laponzado. 
Manuel Forrciro Suarez. 
Ramón Otero Sastre. 
Tomás Calvo Castillo. 
Cipriano Gómez Rubí. 
Miguel Carpintero (touzalez. 
Manuel Carretero. 
José Ortega López. 
Ángel Rivera Pedrcira. 
Pablo Escobar Tubilla. 
¡Mimuel Fernandez Prieto. 
Julián Ortega Romero. 
Jorge Sánchez Rodrigue/. 
Antonio Salacin Rodríguez. 
S;mt;i Ana García Marchan. 
Juan José Ostariz Soriano. 
José María Galán Puras. 

Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
ídem. 
Pendiente para el 23. 
Excluido por haber sido sorteado en 1872. 
Se acordó la formación de expedionte de prófugo. 
ídem id. 
Corto do talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 23. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Pendionte de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente dé redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
Redimió. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
Corto de talla. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Pendiente para el 23. 
Redimió. 
Pendiente de redención, 
ídem para el 23. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Corto de talla por notoriedad. 
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DISTRITOS. 

Latina. 

NÚMEROS. NOMBRES. 
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Ricardo Mcjía Peinado. 
Josd Rodríguez. 
Manuel Albaladejo Serrano. 
Marcos Izquierdo Tos tajad a. 
Mlius Reíales Martínez. 
Fermín Saez Espinosa. 
Genaro Socuéllamos (iriinaldo. 
Josd Camelli Lamama. 
Joaquín Martínez (¡alindo. 
Ricardo Huerta Herrero. 
Emilio Rodríguez Sánchez. 
Julián Andrés < larda. 
Hilario hiaz. 
.luán .losó Portal Ibañez. 
V ilro Moreno Martin. 
\ n ' >• Ortiz Sánchez. 
Pedro Miguel Rodríguez. 
Manuel Hernández Navarro. 
Francisco Vaquero Díaz. 
Adolfo García Villacarnpa. 
Benito Baez. 
Vicente Coronado Tendero, 
.losé Tomás Clemente. 
Bilis Andrés Lló|' >. 
Rafael Alvarez Sexos. 
A n d i n o Bañegil Martin. 
José Fernandez García, 
Santiago Hernán Carrillo. 
Luis Mnilanque. 
Manuel Huertas (Jarcia. 
•Adolfo Ponte Redondo. 
'José del Álamo Pollo. 
'Josd Escuden> Rodrigue/.. 
¡Andrés Pontones Muñoz. 
Claudio Alósete Brazal. 
Enrique Limiñana. 
( : i r e o Latorre Sanz. . 
Lms López Cisnal. t 
Jesús <Jarcia Martínez. 
Enrique Escolar Ferrer. 

[Miguel Gándara Rey. 
Manuel López ('amargo. 
José Torrea Díaz. 
Manuel Visado Faraldo. 
Quintín Vázquez Jiménez. 
José Martine/. Valle. 
Francisco Blazquez Agudo. 
Manuel Pardo Regidor. 
Ildefonso Cuesta Daroca. 
Enrique Matey Miguelañe'z. 
José Botella Blasco. 
Antonio Meñaeas Fundidor. 
Cándido Hernández Sánchez. 
Eusebio Bermejo Nivas. 
Josd Julián Mazo Rueda. 
Rafael Lizano Sánchez. 
Inocencio Coronado Ferreiro. 
Severiano Sánchez Latorre. 
Francisco Tejedor Sánchez. 
José Dueñas de la Horra. 
Mateo (Jilab'-r Samper. 
Daniel Pareja López. 
'José Regüejo Rodríguez. 
Federico Urquida Albulo, 
(¡regorio García Diaz. 
Gregorio Carro Zayuelas. 
José Martínez Crisol. 
'José Algar Plaza. 
Esteban Mateo Estúñiga. 
Alejandro López Rivera. 
Carlos Martínez Martin. 
Josd Torrcmocha Jiménez. 
Agustín Velazquez Maldonado. 
.1 ulian Bravo González. 
¡Fausto Herrero Orgaz. 
¡Ramón Fernandez Sánchez. 
Julián Moreno López. 
Gregorio Saín/ Harinas. 
Manuel Suarez Dasi. 
Tomás Ángulo Pintado. 
Josd Guerrero Chiver. 
Eduardo Aparicio Miguel. 
Francisco Sopedra Bernal. 
Ensebio Sánchez García. 
Osorio Arriero Morales. 
Antonio Guijarro Antón. 
Rafael ReigosaGarcía. 
Alejandro Juárez Diaz. 
Roque Sierra Fuentes. 
Anastasio Martin Carroño, 
.losé Martin Bustos. 
'Joaquín Mesa (Jarcia. 
1 Manuel Bermudoz López. 
Luís Roncero Alcalde. 
Felipe Ortiz Hernández. 

'Nicanor Barajas Santiago. ' 
•Romualdo Rivas Gutiérrez. 
Isidro Alvarez Moreno. 

'Josd Sánchez (Jrnuito. 
Pablo Escolar y Escolar. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
rendiente para el 23. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente para el 21. 
Ídem id. 
Inútil. 
Ingresó <-n caja. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Ingresó en caja. » 
Pendiente para el 23. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Pendiente de competencia, 
ídem para el 23. 
ídem id. 
Inútil. 
Se nordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem id. 
Pendiente para el 2:<. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Redimió. 
Pendiente para el 23. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Pendiente para el 23. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió.. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. . 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Ingresó en caja. ^ _____________________ 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 23. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Re ¡i mió. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
ídem para el 23. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de compotencia. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competeucia. 
ídem para el 23. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Pendiente para el 23. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente para el 23. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. \ 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Iilern id. 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
ídem para B1 23. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla por notoriedad pública. 
Pendiente de competencia. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 23. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 23. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Corto por notoriedad pública. 
Inútil. 
Ingresó en caja condicioualmente. 
Pendiente para el 23. 
ídem de filiación. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ingresó en caja. 
Pendiente para el 22. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 



Sábado l .°de Mayo de 1875. 

DISTKI'1- ( >S-
NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

t»1 
tío» 

•222 hmilio Velasco Apiado. 
'¿'¿'A Ángel Nodriguoz Casco. 
•¿•>\ Manuel Carrascosa Pinedo 
226 Mariano Torrada Fernandez, 

Vicente Ballester Gonoves. 
2Í8 Ramón Lara Lope/.. 
22'.» Knri<p:«' Martin Narie. 
23o Dlpiano Rubio Mamgan. 
232 Manuel Lopoz Calderón» 

\ alentin Marcos Sánchez. 
236 Ríéaruó Pravfá l u c o . 
237 Enrique Jaquel Btidttót'. 
239 [Manuel Marqués Kontanilla. 

Pendiente pira el 2$; 
Inút i l . 
Pendiente para el '¿'A. 
Ingresó en cajaJ, 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente dé redención, 
ingresó en caja. 
Pendiente de redención'' 
Ídem para el Í23, 
Se acordó la formación de expediente de próiugo. 
Pendiente por Dallarse enfermo. 

gjütuerto. 

p Álamo. 
{¿t Molinos 

8 

Uli OTRAS PROVINCIAS. 

| Félix Fernandez Con/ale/.. 
| Knrique Castro < íouzaloz, 

| Ingreso en caja. 
j ídem id. 

| Casto Marcos Alvar.-/.. | Ingresó en caja. 

•TERCIARA RKSKRVA 1>K L874. 

M n d r l d . 

Kleuterio Fernandez Pérez. 
Tilnirci<» Herrero Martin. 

Redimió. 
Ídem. 

PfclMKKA KM SERVA DEL MISMO AÑO. 

M a d r i d . 

| llamón Fernandez Carcía. | Redimió. 

levantándose la sesión á las seis, de que certifico.=El Vicepresidente. Kl Marqués de Retortillo.-=E1 Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provinciu de Madrid. 

Kup\ sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 

:,vi;!, .-n cada uno á las huérfanas 
le militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio á 
D fia l̂ nacia Amí, hija de D. José, mili
ciano nacional de Alcaraz 

Lo que se anuncia eu este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 13 de Abril de 1875.=-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

f'José Peirano y Vilariño, Comisionado 
de apremio de la jurisdicción municipal 
de Horcajo. 

llago saber que por auto del Sr. Juez 
«nonicipal deeste pueblo, fecha 11 del cor
éate, se ha acordado proceder á la venta 
ktos bienes embargados á los individuos 
V* se hallan eu descubierto de la con-
•r'l'ucion territorial correspondiente al 

económico de 1870 á 1871. 

Ha su consecuencia el primer remate 
^ l u g a r en la Casa Consistorial el 
. 1̂  de Mayo próximo, de diez a doce 
J nuñana; cuyas fincas, con la tasa-

y ' l Q e 8 < í t e s h a dado á partir del l í-

L.° ^P^lWoj son las que aparecen á 

3 " * ^ 7i J uan de Arribas: una tier-
^aribaftes, de seis celemines: 

5 2 ^ ™ * K r a ncisco Sinis, y Norte 
* 4 , Q t l e r ™ z ; capitalizada eu 500 po-

ios pll!" V 3 > B c n i t o Rosada: tierra do 

^ í v * c n c l 8 i t i o d e l a H ° y a d e l 

v V t , \ totóetí* arrovo del Valle. 
^ a e T l d ; r 0 s d c J ^ Martin; capi-

*'• Julián Rosada: tierra m el 

sitio de los Reajalejos, de una fanega: 
linda Saliente reajo de los "Reajalejos, y 
Norte Juan Sinis; capitalizada en 333 pe-
Bétas 33 céntimos. 

Núm. 17. Herederos de Gervasio Bo-
.sada: tierra en las Navacuelas, de ana 
fanega: linda Saliente Marcos Sauz Mo
ral, y Mediodía pradera; capitalizada eu 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 22. Herederos de Alejandro Ce
rezo: un prado en los Cerrillos: linda Sa
liente Cristóbal del Rozo; Mediodía Anto
nio Montoya. y Poniente Reguera de 
Horcajo; capitalizado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Nú n i . 27. Domingo Fernando López: 
tierra'en el prado Sordo, de una fanega: 
linda Saliente Felipe Moreno Pozo, y 
Norte tierra de Saturnino -Martin; capi
talizada en 7)00. 

Núui. 30. Pedro Frutos: prado titu
lad.» las Rozas, de dos fanegas: linda Sa 
tiente eras y camino, y Norte prado del 
Cabildo; capitalizado en 1.333 pesetas 33 
céntimos. * 

Núm. 36; Herederos de Ciriaca Gon
zález: tierra cn el prado del Sordo, de seis 
celemines: linda Saliente .luán Bosada. y 
Norte Cayo Rere/.: capitalizada en 333 
pesetas 33 cent irnos. 

\ i u u .3S. Herederos de Custodio Gon
zález.: tierra en el Matazo, de fanega y 
Jflédia: linda Saliente Marcos San/. M..-
ral, y Norte herederos de Manuel I ¡ouza-
lcz; capitalizada gti 500 pesetas. 

Núm. 50. Herederos de Manuel Ou-
tierre/: tierra en el prado del Sordo, de' 
una fanega: linda Saliente herederos do 
Brígida .limeño/., y .Norte prado del Sor
do: capitalizada en 500 pesetas. 

N ú m. 51. H erederos de A1 oj o (; u f ier
re-/.: tierra cn el sitio de las Maribañes. 
de seis celemines: linda Saliente Eran-
cisco Sinis, y Norte prado de Julián Mo

reno; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 50. José González: tierra en el 
Cerrillo do Matazo, de una fanega; liúda 
Saliente reguera del pueblo, y Norte be-
roderos do Cayo Moreno; capitalizada'en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60. Herederos do Tomás Gar
cía: tierra en Peñalabrada, de seis cele
mines: linda Saliente herederos de Cayo 
Moreno, y Norte tierra de Custodio San/.: 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 62. Antonio Jiménez: tiorra en 
el prado del Sordo, de sois celemines: 
linda Saliente vereda que dirige á Robre-
gordo, y Norte .luán Ar ru tas ; capitaliza
da en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 63. Benito Jiménez: tierra en 
la Pradera de Remojado, de seis celemi
nes: linda Saliente Piedras del Cuchillar, 
y Norte reguera de este pueblo; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 65. Isabel Jiménez: tierra cer
rada de pared en el Corral de los Lobos: 
linda Saliente Juan Arribas; Poniente 
Josefa del Pozo, y Norte Antero Martin; 
capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 66. Manuel Jiménez: tierra en 
en la Cabeza del Rulleco, de dos fanegas 
y seis celemines: linda Saliente Isabel Ji
ménez, y Poniente camino de lío: c ajo a 
La \.elieda; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 67. Brígida Jiménez: tierraen 
el prado del Sordo, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente herederos de 
Anastasio Pisad, y Norte prado del Sob-
do; capitalizada cu 333 pesetas 33 céfl-
timos. 

Números 70 y 85. Juan Antonio Ji
ménez y Benito Méndez: tierra en la Ho
ya del Gorrino, de una fanega: linda Sa 
líente Felipe Moreno Pozo, y Norte Ma
tías San/.; capitalizada en 666 pesetas (¡li 
céntimos. 

Núm. 77. Vicente Lámela: media ca
sa en el anejo do Aoslos: linda derecha é 
izquierda pajar y casa de Mareos Martin, 
y trente calle Real: capitalizada en 2.600 
pesetas. 

Núm. 79. Julián Martin Cerezo: tres 
prados llamados del Moro, de cuatro fa
negas: lindan Saliente ladera de la Tejera; 
Mediodía y Poniente calleja y camino 
(pie dirige á Rol.reo-ordo, y Norte prado 
de D. Manuel Vera; capitalizados en 6.666 
pesetas 66 céntimos. 

Una tierra en el sitio de la Cárdena-
la, de tres fanegas: linda Saliente, Po
niente. Me,lio,ha y Norte tierras de Don 
Baldomcro Murga; capitalizada en 2.Mili 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. SI. Calixto Martin: tierra en la 
Hoya del Gorrino, de seis celemines: lin
da Saliente Pedro Moreno, y Norte tierra 
de Julián Martin; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Números 86 y 90. Hermójeiiea Martin 
y Herederos de Julián Martin (rónzale/.: 
un prado en los llamados del Sordo, de 
seis celemines: linda Saliente tierra de 
Felipe Moreno Pozo, v .Norte Baldomcro 
Moreno; capitalizado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

k Ol '!«! »>CI | .1 
Núm. 91. Antonio Montoya: tierra en 

la Cabeza del Rulleco, de una faúega: 
linda Saliente Juan Sinis. y Norte tierra 
de Venaucio González; capitalizada en 
333 pesetas 33 cent irnos. 

N'úm. 110. Cristóbal Pozo: tierraen 
la Hoya del Gorrino, de seis celemines: 
linda Saliente arroyo del Valle, y Norte 
.los'- Gutierre/. Ramiro/.; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 111. Felipe Pozo | mayor i: tier
ra cií las Carretas, de nueve celemines: 
linda Saliente Antonio Sauz del Pozo. \ 
Norte Gregorio Arias: capitalizada cu 
666 pesetas 66 céntimos. 

file:///iuu.3S


Sábado 1.° de Mayo de 1875. 

Núni. 113. Felipe y Eugenio I».)/!, N 

Compañía: un terreno llamado Ladina <1<* 
la Tejera, de treinta fanegas: linda Sa
liente Tercio do los Hoyos; Poniente rio 
chico, y Norte herederos de Manuel (ion-
zalcz; capitalizado «mi 2.501) pesetas. 

\úin. 126. Herederos de Julián San//, 
un prado en los Cerrillos, de una faneca: 
linda Saliente roquera de Horcajo, y 
Norte Faustino González: capitalizado en 

pesetas 'S.i céntimos. 

• Núm. 120. Esteban Sauz: tierra en 

el sitio de la Puebla, de nueve eeleinines: 

linda Saliente .lidian Moreno, y NTorte 
herederos de Eugenio Pozo; capitalizada 
en 2C>(> pesetas fifi céntimos. 

Núm. 132. .luán San/. Lúeas: un pra
do ou el sitio de las Maribañoz, de seis 
celemines: linda Saliente Julián Moreno; 
Mediodía herederos de Andrea San/.; Po
niente calleja, y Norte Cristóbal del Po
zo; capitalizado en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 134. .luán Sanz Vicente: tierra 
en el sitio de los lloajalejos, de seis ce
lemines: linda Saliente .luán Antonio 
Moreno, y Norte Julián Martin Cerezo; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 135. Herederos de Juan Sauz 
Moral: un prado en los Vallejos, de seis 
celemines: linda Saliente herederos de 
Cayo Moreno, y Norte Julián Martin Ce
rezo; capitalizado en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 137. Manuel Sauz Jiménez: 
coarta parte de prado en los del Sordo, 
de una fanega y un celemín: linda Sa
liente Felipe del Pozo (menor), y Norte 
Felipe Moreno Pozo; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 142. Miguel Sanz: tierra en las 
Kstovas, de tres celemines: linda Salien
te tierra <l<- Julián Moreno, y Norte ca
ñada de (ganados; capitalizada en '333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 100. Herederos de Matías Her-
nanz: una suerte de prado, llamado de 
Doña María, de ocho celemines: linda 
Saliente herederos del mismo; Poniente 
huerta de José Siguero, y Norte Braulio 
Hernán?,; capitalizada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 277. Ceferino Uceda: tercera 
parte de una casa calle del Calvario: 
linda derecha otra de Pedro del Pozo, é 
izquierda Catalina Uceda; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 281. Antonio Uceda: un linar 
en el sitio de la Canal, de seis celemines: 
linda Saliente Prado Vicario, y Norte 
Mateo Pastor; capitalizado en 666 pese
tas 66 céntimos. 

Una casa calle del Castillejo: linda 
derecha otra de Mateo Pastor, é izquier
da Manuel García; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para ipie le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo que 
á los1 deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, cosías y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer re
mate como las del segundo, caso de ha
ber lugar á ellas, se arreglarán á lo que 
determina él art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1S71. 

Horcajo 12 de Abril de 1875.=Jose 
Peirauo. 

Adiiiiiiislraciou Central. 

Dirección-Administración de la 
Impronta Nacional. 

Autorizada esta Dirección por orden 
del Sr. Ministro de la (íobernacion de 
esta lecha para la venta en pública su
basta por tercera vez de una máquina d< 
vapor perteneciente a este establecimien
to, con la rebaja do una tercera parle de 
precio de tasación que sirvió de base en 
los anteriores remates, se anuncia por 
medio del presente para que llegue á co
nocimiento do los (pie quieran interesar-
Be en dicha subasta, la cual ha de verifi
carse con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones. 

Madrid 26 de Abril de IS75. = E1 Di
rector-Administrador. Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales 
ha de venderse en pública subasta una 
máquina de vapor existente en el almacén 
de la Imprenta Nacional. 

1 * El remate se verificará en las ofi
cinas de la Imprenta Nacional el dia 7 do 
Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador 
del establecimiento, con asistencia d 
Sr. Interventor y de un Notario. 

2. a Til precio que ha de servir de tipo 
para la subasta será el de 3.333 pesetas 
34 céntimos, ó sean las dos terceras par
tes de 5.000 en que ha sido tasada dicha 
máquina, lista se compone de las partes 
siguientes:-

Caldera ó generador del vapor, de 
forma cilindrica, de 2'60 metros de lon
gitud, 0-04 de diámetro y de chapa 0'01 
de espesor. Se gradúa la fuerza de esta 
caldera en cuatro caballos. 

Máquina do vapor vertical sin expan
sión ni condensación: las dimensiones 
del cilindro son 0'58 «le carrera y 0*16 
de diámetro. Esta máquina es inglesa, 
de sólida construcción y de fuerza de 
seis caballos de vapor. 

Aparatos auxiliares completos de la 
caldera y de la alimentación. 

3. a Las proposiciones que no cubran 
el tipo señalado en la condicon anterior 
serán desechadas. 

4.' Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se presentarán en 
el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para su 
apertura, publicándose su contenido á las 
dos do la tarde por el orden en que ha
yan sido presentadas. 

5.' No se admitirá pliego alguno á los 
licitadores que no hayan consignado pre
viamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 50 pesetas en me
tálico. 

6.* s¡ abiertos los pliegas resoltaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores licitación verbal 
por espacio de un cuarto de hora. Si no se 
naco uso do este derecho, será preferida 
la que primeramente se hubiere presen
tado. 

7/ Verificado el remate, serán de
vueltos en el acto álos respectivos intere
sados los resguardos del depósito preven
tivo que hubieren presentado, excepto el 
que corresponda al que resulto mejor 
postor, cuyo importe habrá de imputarse 
al pago de la citada máquina de vapor. 

8.* La entrega de esta se verificará 
después de aprobada la subasta por la 
Superioridad y satisfecho su valor. 

9. a Dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se hubiere puesto en cono

cimiento del interesado la aprobación del 
remate estará este obligado á retirar 
de su cuenta dicha máquina. Si no lo 
hiciese en esto plazo, se entenderá que 
renuncia los beneficios de aquel, y per
derá definitivamente el depósito preven
tivo. 

10. Serán de cuenta del rematante 
los gastos de la subasta y otorgamiento 
do la escritura y sus copias. 

11. En todo lo que no esté previsto 
en este pliego se observarán las prescrip
ciones del Keal decreto de 27 de Febrero 
do 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo. 

Madrid 26 de Abril de 1875. «Mariano 
Can-eras y (rónzale/.. 

Modelo de proposición. 

I ) , vecino de , onterado del 
pliego de condiciones para la enajenación 
de una máquina de vapor existente en el 
almacén do la Imprenta Nacional, se 
obliga á adquirir dicha máquina por el 
precio do pesetas céntimos (en 
letra). 

(Fecha y firma.) 

Comandancia de la Guardia civil 
do la provincia. 

El dia 10 tic Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta 
para la provisión de las* prendas de ves
tuario que constituyen la gala para los 
individuos de tropa de la Comandancia 
de la Guardia civil de esta provincia, 
con arreglo á los tipos y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en el 
cuarto de banderas del cuartel de Pajes, 
calle de San Leonardo, núm. 2. 

Madrid 23 de Abril de 1875.=E1 pri
mer Jefe, Raimundo Iglesias. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

Ignorándose el paradero de l ) . Pedro 
Cano Bueno, responsable por subroga
ción á reintegra,- al Estado 64»Q55 pefi •-
tas 7C céntimos, importe de saldo que re
sultó contra el asieuto de provisiones de 
Castilla la Vieja en el aña -le 1855-56, 
por el preseute se le cita y emplaza se
gunda vez para que en el término de 15 
dias comparezca por sí ó por medio de re
presentante con poder en forma, ó sus 
herederos en el caso de haber aquel falle
cido, en esta Comisaria, sita en la Inten
dencia militar del distrito, calle de Sau 
Nicolás, núm. 13, donde al requerirle al 
pago se le pondrán de manifiesto los an
tecedentes que sean necesarios y se le da
rán cuantas explicaciones desee, quedán
dole libre el recurso de usar dol derecho 
le apelar en el término que se le señale 
ante ol Tribunal de Cuentas del Reino, 
así como si no compareciese se le declara
rá cu rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar, con sujeción al reglamento 
del mencionado Tribunal de 8 de Noviem
bre de 1871. 

Madrid 14 de Abril do l875 .=V. 0 B . °= 
LÍl Comisario de Guerra, Gabriel Mon-
tañcs.=El Secretario, Francisco Pérez 
^uiguizola. 

Manuel Corral y i { l v , *• 
¿ ' layctava co , U p a | .%o 

- d e e s t a p l a . u ^ ^ ; 

Por este segundo edicto tí 
plazo á los paisanos Ktun- S u 

Sorrano y á Pedro F a l c ó t e ^ 
jes de la villa de D u r o n

 r % u*,^ 
fuentes, para que en ólt* H | 
dias, acontar desde l a { * ¡ ¡ * * | 
senté en la Gaceta de 
sentón en el Gobierno militar d * ^ 
za á dar sus descargos e u j a c

 CesUfc. 
les sigue cou motivo do haber*?* ^ I 
cido de sus casas y creerles i n c ' 
auna partida carlista; bien enu2> 
de no verificarlo y usando de l a s { V 
des que me concede la Ordena 
estos casos, les parará el perjJ * 
haya lugar y sentenciará on rebcldl* 

Y para que couste expido el w 

de orden y mandato del Sr. J u c ? f * 
quo firma conmigo en.GuadalaiaJ^ 
de Abril de 1875.=V." B.°=K¡7 
danto fiscal, Estévanez.=Manuelc¡Í 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCli 

l l u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr.j» 

de primera instancia del distrito de-fc 
navista de esta capital, dictada á mb-
timonio en autos ejecutivos que «w 
guen á instancia de 1). .losó Pargalfc. 
tinez contra Doña Micaela Agu 
Gómez y otros sobre pago de reala, a 
saca á la venta en pública subasta la os 
sita cu esta corte y su calle de U Cotí 
dre, señalada con el núm. 75 mofa* 
0 antiguo, de lamanzaiia52. la cuales»-
ta de 2.120 pies superficiales, porpiwi 
de 29.500 pesetas, ó sean 118.000 rU 
rebajar cargas, cuyo remate hadew 
lugar el dia 25 del próximo mes de v 

á la una de su tarde, en la audieu 
expresado Juzgado; advirtiéndose i m 
licitadores que no se admitirá p«t» 
que no cubra las dos terceras par' • 
su tasación, así como los que gusta* 
formarse de los demás pormenores pi
den pasar todos los dias no feriado? & 
ta el del remate, de nueve de la mafia» 
tres de su tarde, á la Escribanía de D» 
Francisco de Lanzas, que la tiene ai 
biplaza de Santa Bárbara, núm. 

Madrid 28 do Abril de 1875.̂ V*. i -
Francisco de Lanzas. 

C o n g r e s o . 

D, José María Casas y Mkgj* ¡ J 
de primera instancia del W£ 
Centro de esta corte. 

Por la presente requisitoria * 
llama y emplaza á Don Carlos a 
gnac y Beix, (pie habitaba ea 
de l>ontejos, núm. 10, piso cuarto, 
da, casado, y que se titulaba oo^ 
de obras públicas, de nadoa ^ 
de 5!5 años de edad, cuyo 
lio y paradero se ignora, F r H u i r 

término de 10 dias. contador 
sercionde la presento en l* a 

Madrid y Bolktin okicial « ^ 
vincia, comparezca en es ^ ¿ 
prestar declaración como p 
causa por delito de robo. ]9<p¡P 

K n U o á todas ^¿¿M 
y militares que si l o g n u í * ^ 
'adero de dicho prnc° s : l . J c 

icrlo en conocimiento de o 



Sábado ].° de Mayo de 1875. 5 

, A b r i l de 1875.=JoséMa-
# 2 0 A» =Po r mandado de su 

**** .Miraba. 
% * U ta» Horas. 

|Iof»p í f a l . 

Ba 

' , providencia dictada por 
^ i r ' t primera instancia del dis-
• h , ° •--« do esta corte en los 
del Hospital 

^ " m o v í ' * por el Procurador Don 
50to? Y*™0

 y Destrebecg, á nombre 
^ R o d r i g u e , Leal, dueño de 

I P- ¡ l i a casa sita on la plaza del 
; Vou vuelta ala callo doBamo-
" r ina lada modernamente con el 

N u C V 0 ' ífi vhoyconelnúm. 15 novísi-

* > ,onelnúm.22 antiguo y 17 , » » -
£ T manzana 158, ^l.re caducidad 
^ 'censos impuesto, sobre dicha casa, 
*?dc53.000rs. de capital y 1.102 rea-
K t o t i m o s de réditos, por D. Dio-

. ¡ Raíz, Mayordomo del Monas-
« W o s a s d e j o s t r a Señora de 

l
(. (m,epcion, orden de San Jerónimo, a 

Lor de la testamentaría y piadosa dispo-
L [o D. Juan Bautista y A rt a/.a, se
rta escritura otorgada en esta villa á 18 
Kforiembrede 1779 anro el Escribano 
frofiafero Mateo Alváréz de la Fuente; 

0trd de 100.000 rs. de capital y 
le réditos, impuesto por la citada 

m del Monasterio de religio-
jisilela Concepción Jerónima en favor 

Indisposición testamentaria de la se-
áwContlesa de Lcmus, según así mis-
n» consta de escritura otorgada ante el 
rpoio F.seribano en 8 de Mayo do 1770, 
«tita y emplaza á cuantas personas se 
cMsiJeren con derecho á cualesquiera de 
faí cosos mencionados á fin de que en el 
utaDodc 30dias comparezcan á contos
tar lademandadeducida por el citado Pro-
niradqr; apercibidos que de no verificarlo 
te seguirá el juicio eu su rebeldía. 

Malri.126 de Abril de 1875.=V." B . "= 
KTakro.«=fil Escribano. Celestino doFlo-

¡w . 177—64 

I n c l u s a . 

I'or »;1 presente y en virtud de provi
dencia dictada porelSr. 1). José Balda 
fcvéUtrj Juez de primera instancia del 
atrito de la Inclusa de esta corte, se 
gracia la venta en pública subasta de 

('asa sita en la misma y su calle de 
1* Primavera, núm. 7 moderno, 23 anti-

J 44 duplicado, 14 antiguo por la 
^ Bueuavista, que mide una super-
de 975 metros cuadrados y 20 deeí-

gw^equisalentesá L2.56G pies euadra-
J J ? 91 decímetros de otro, tasada en 

Pttet^j á rebajar cargas. El re-
tendrá lugar el día 20 de Mavo 

r j 'no, y hora de la una, ante este Juz-

deml f Í U ( n , y o din estarán los autos 
^ ' t i e s t o en la Escribanía del actúa-. 

' i no s e admitirá postura que no 
ti* t . d o s terce^ partes de la tasa* 

' • » consignar antes 2.500 pesetas. 
J < * H S , 2 ^ l R , A 1 , r i l do 1870.=V/ B. * = 

* a , = = K l Escribano, L u i s LV-
178-40 

E q P a l a c i o . 

^ V o ^ f - ' 1 0 P r o v i ( ^nc ia del Sr. Don 

H Au(li f !?' , Z y ? 0 m i n ^ , Magistra-

^ c i o f c ' ^ n c i a d e l distrito do 

^ ^ e u T " " ' ^ ^ . l l a m a y e m -

^ ^ l o i v o

e a n ° < l , í l B 7 3 N W « la 
— t o tercero, 

4»cbo j - P u°l«caci«« — 

refrenda á ovacuar el traslado que del 
incidente do pobreza propuesto por Don 
Ángel Ahijon para litigar con el Vives 
sobre pago de pesetas, se le ha conferido; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se entenderán las diligencias con 
los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Abril de 1875.=V.° B . ° = 
El actuario. Fernando Beltran y Aguado. 

.1.,, •gado 
(nh comparezca 

escribanía del que 

El Sr. I). Gregorio Muñoz y Domín
guez, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, ha resuelto con fecha 12 
del corriente so cite & Gregorio 'Frailero, 
cochero, que sirvió el de punto núm. 190, 
y que habitó en los Campos Elíseos, para 
que comparezca en su sala-audiencia, sita 
on «'1 Palacio de Justicia, el dia siguien
te al de la publicación, á las doce de la 
mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la •citación 
acordada expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 13 de Abril de 1875.= 
VA Escribano. Vicente Reyter. 

X a v a l c n r u e r o . 

En virtud del presento se cita, liaina 
y emplaza por término de "20 dias :i Die
go Mariscal Benitez y Antonio MontJBSÍ-
hos'é Incógnito, que en 14 de Julio de 
1871 pertenecían á la Guardia civil eu 
el puesto del puente de Segovia de Ma
drid, bajo las órdeuesdel Comandan 
mismo D. Cosme Tejera y Langa, en el 
decimocuarto tercio de dicha fuerza, buya 
actual paradero se ignora, á fin do que 
dentro del mencionado término compa
rezcan en este Juzgado á prostar una de
claración en causa que instruyo contra 
Mariano Navarro Valle, ó Señen García 
Valle, por tentativa de robo, falsificación 
de una cédula de. vecindad y suposición 
de nombre. 

Navalearncro 13de Abril de 1875.= 
Luis del Rey .=Por mandado de su seño
ría. José de la Morena . 

S a n A l a r t t a de Va l dc l g l e « I aM . 

D. Felipe Peña. ¡Juez $e primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de las costas en que ha sido conde
nado Dionisio Díaz Corralejo, vecino de 
Cenicientos, en causa seguida al mismo 
por amenazas, se sacan á pública sul(as
ta, que tendrá lugar él dia 10 de Mayo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, 
eu la sala-audiencia de este Juzgado, las 
lincas sitas en término de dicha villa y 
los semovientes que á contiuuacion se ox -̂
presan: 

Una tierra en el prado de la Fuente, 
de caber dos fanegas de primera calidad, 
lindante por Saliente calleja pública: M>--
diodiadicho prado; Poniente tierra do Don 
Eugenib Pinol, y Norte Cándido Fernan
dez; retasada en 350 pesetas. 

Mitad del prado titulado del Corcho, 
de caber dos fanegas de primera: linda 
Saliente herederos de D. Luis Garcini; 
Mediodía y Poniente Lázaro Recio, y 
Norto con dichos herederos y Recio; reta
sada en 250 pesetas. 

Cuarenta y cinco ovejas blancas, de 
cuatro áflbá, tá&dás ál2¡ pesetas cada 
una, 5in pesetas. 

Diez id. do tres años, á 12 pesetas una, 
17í¡ peseta-;. 

Cinco negras, de cuatro años, tasadas 
al mismo precio, 55 peseta-. 

Ocho id. andoscas, tasadas á 10 pose-
tas cada una, 80 pesetas. 

Veintiún borregos y borregas, á 9 
pesetas 50 céntimos uno, 109 pesetas 50 
céntimos. 

Cinco carneros padres, á 15 pesetas 
cada uno, 75 pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan on el dia y hora indicados, «pu
se les admitirán las que fueren arregladas 
á derecho. 

San Martin de Valdeiglesias 21 de 
Abril de 1875.=Felipe Pcña. = Por man
dado de su señoría, Ángel Sánchez Real. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta por pujas á la 
llana intentada en el dia de ayer para la 
recaudación del arbitrio establecido á be
neficio del primer Asilo de San Bernar-
dino como derecho de pasaje por el pon
tón que se construye sobre el rio Manza
nares, a tin do facilitar ol tránsito del 
público que acude á la pradera y ermita 
de San Isidro en los dias del 13 al 17 de 
Mayo próximo, y autorizado el Kxeolen-
tisimo Sr. Alcalde por el Exorno. Ayun
tamiento para disponerlo que estime más 
conveniente á la ejecución de este servi
cio, bien llevándolo á calió por Adminis
tración, bien por subasta, S. E. ha acor
dado se auuncio nuevamente por segunda 
y última vez, bajo el tipo de 7.000 pese
tas y con arreglo al pliego de condicio
nes que sirvió para la anterior. 

El remato tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, eu 
la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose el referido 
pliego de condiciones y demás referen
te a la licitación de manifiesto en esta 
Secretaría de mi rur^o todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Madrid '¿1 de Abril de 1875. = E1 Se
cretario, José Diccnta y Blanco. 
Allí 0!r1*|IID*l 'ti, 9UII[ •• •íi.kíiOII« IWI .Il4li.viin f 

C o l l a d o .IQedlano. 
Todos los contribuyentes, así vecinos 

como forasteros, que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presentarán 
relaciones juradas en la Secretaría del 
\yuntamiento en término do 20 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el B o l k t i . n o k i c m u . de la provincia, 
para que la Junta pericial proceda á la 
formación del apéndice al arnillaramieuto 
que sirva de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año próximo 
venidero económico de 1875 á 1876: pa
sados dichos dias no serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten. 

Collado Mediano 27 de Abril do 1875.= 
MI Alcalde, Marcelino Iruelas. 

Cowlada . 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formaciou del apéndice al arni-
llaramiento que há do servir de base para 
el año económico de 1875 á 70, los contri
buyentes que hayan experimentado alte
ración en su riqueza presentarán relacio
nes de altas y bajasen la Secretaría dé 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias; pues pasados no serán admitidas. 

Los Breé. Alcaldes de Barajas, San 
Fernando y Vicálvaro so servirán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Costada28 de abril de 1875.=^E1 A l 
calde, Pascual Puebla.=Porsu mandado, 
Juan Martin y Dana, Secretario. 

E l Á l a m o . 
Kn los dias del 5 al 9 inclusives de 

Mayo próximo, desde las ocho de la ma
ñana hasta las cuatro de la tardo, tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales la 
cobranza d e l cuarto trimestre del reparti
miento general formado para cubrir en 
parte el déficit d e l presupuesto municipal 
de esta villa relativo al actual año econó
mico. 

Loque se anuncia al público para 
que los contribuyentes concurran á pagar 
sus respectivas cuotas y evitarse los re
cargos de instrucción. 

Él Álamo Ti de \hril de 1875.=E1 
Alcalde, José Benito y Órgaz. 

F u e n t e e l S a z . 
Los dias 1, 2. 3, 4 y 5 do Mayo pró

ximo sé abre el cobro del segundo se 
mesare del repartimiento de consumos 
de esta localidad, estando establecido 
el Cobrador en la Casa Consistorial des
de las diez de la mañana Jmsta \n< d o s 
de la tarde de cada uno de los marcados 
dias. 

Lo que se anuncia al público en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia. 

Fuente el Saz 25 de Abril de 1875.= 
El Alcalde. Tihurcio Martin Pedayo. 

S í ava * de I S u i t r a ^ o . 
Para la formación del apéndice al 

amilhrramiento de riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de esto distrito mil ni 
cipal que ha de servir do base, al reparti
miento del próximo año económico do 
1875 ;i 7<>. se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hubieseu sufrido al
teración en su riqueza presenten las 
correspondientes relaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el preciso 
término do 20 dias; pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna, y los 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Navas de Buitrago 27 de Abril de 
1875.=E1 Alcalde, Pió del IV/o. 

T i l l a m a n t a . 
E l apéndice al amillaramiento «le !a 

riqueza pública defesta villa que ha de 
servir do baso para el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año económico de 1875 á 
ISTfi. se halla de manifiesto en la Secre
taría do este Ayuntamiento por término 
de 15 dias para que los contribuyentes 
on él comprendidos puedan" examiuarley 
presentar las reclamaciones que crean 
convenientes; advirtiendo que pasado d i 
cho petfddb no se admitirá ninguna. 

Se rtVega á los Srósi Alcaldes de Ma
drid, Chapinería,. Navalearncro , Villa-
nueva de Perales y Villamantilla den la 
correspondiente publicidad ¿este edicto. 

Villamauta 27 de Abril de 1875,=E1 
Alcalde, Romualdo do H. Crespo. 

ÍNDICE 

DF. I.AS DISPOS1CIOKKS OFICIALES PUIII. ICADAS E« 
ESTE PETUODICO HUKANTK E t MKS I>E A l l l i l L 

I'K 1875. 

Ministerio de la (iobcrnnrion. 
Orden dictando resolución en el expedien 

te instruido con motivo de una instancia pro
movida por la Junta directiva del Circulo de 
La Union mercantil, solicitando se determinen 
los industriales que deben estar sujetos al uso 
del sello de comercio en su respectivo libro 
Diario de operaciones (Súinem 99). 
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6 Sábado 1.° de Mayo de 1875. 

Gobierno cioil. 
Circular recomendando á los Ayuntamien

tos de la proviucia la adquisición del Diccio-
mrio geográfico, cfUvlistico, ártfuwlvyico o in-
<lu.sin.tl (7!)). 

Edicto del Gobierno «1c la provincia de 
-Guadalnjara sobre la desaparición <le un indi
viduo llamadoOilixfco Izquierdo y Torres (79). 

Otro del de esta provincia encargando la 
captura del soldado desertor Joaquín Alven-
tosa Llopis (80)j 

Orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación dictando varias disposiciones 
para la persecución y captura de prófugos 
de las anteriores reservas, asi romo para 
evitar la ocultación de los mozos de la quinta 
actual (SI). 

Estado de los servicios prestados en el 
último mes de Marzo por el cuerpo militar de 
Orden público de esta capital (84). 

Circular encargando á los Srcs. Alcaldes 
de esta proviucia la remisión en el término 
que marca la ley de los datos ó antecedentes 
para entablar los recursos de alzada á que 
dé lugar el presente reemplazo (80). 

Orden mandando abonar á la Empresa del 
ferro-carril de Madrid á Mal partida de Pla-
sencia 77.513 pesetas por las obras ejecutadas 
en dicha vía durante el mes de Febrero úl
timo (8G). 

Edictos declarando nulos y fenecidos los 
registros de las minas que se expresan y que 
se encuentran sitas en los términos munici
pales de Canencia y Gargantilla (90). 

Otro señalando el dia 1/ de Mayo para 
la enajenación en pública subasta de los efec
tos que existen abandonados por sus dueños 
en la estación del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante (90). 

Edicto anunciando érextravío de varias 
caballerías pertenecientes á vecinos de San 
partía de la Vega (91). 

Lista de las señoras que ban acudido á 
las mesas petitorias de Alcalá de llenares en 
los dias de Jueves y Viernes Santo últimos 
para la cuestación á favor de los niños expó
sitos de la Inclusa y Colegio de la Paz (91). 

Edicto llamando á Doña Antonia Martínez 
Redondo y otras interesadas (93). 

Extr.'vctos de los reglamentos del Congre
so internacional de ciencias geográficas que 
se ha de celebrar en el Palacio de lasTulle-
rias de la capital de la Nación francesa el 
15 de Julio del presente año (94). 

Edicto haciendo público el donativo en
tregado por los testamentarios do Doña Isabel 
Ayala y Saura á favor de los hospitales Ge
neral y Jesús nazareno (96). 

Otro llamando á D. JUliañ Guerrero y 
García y otros interesados (101). 

Otro citando á D. Juan García Fuccn-
da(lOl). 

Circular expedida por la Junta provincial 
de Agricultura excitando el celo de los pro
motores de Madrid para que acudan con los 
frutos de agricultura y objetos dé industria, 
manufacturas y artesa la Exposición univer
sal que se ha de celebrar en Filadelfia el 
año próximo (101). 

Otra concediendo un plazo de cinco dias 
paja la remisión por los. Sres. Alcaldes de 
los pueblos que so citan de las ternas para 
reorganizar las Juntas locales de Instrucción 
pública (102). 

DipuUiciún provincial. 
Circular previniendo que los Ayuntamien

tos se presenten ante la Comisión provincial 
con los mozos exceptuado* por ellos y de 
cuyo fallo hayan reclamado otros interesados, 
aunque después hayan desistido de su recla
mación (79). 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
16 do Marzo próximo pasado (81). 

Edicto haciendo un llamamiento á los 
propietarios de terrenos dentro de la capital 
y su zona de ensanche que quieran venderlos 
para la construcción del nuevo edificio desti
nado á Colegio de la Paz (32). 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
20 de Marzo último (82). 

Ídem id. por la Comisión provincia el 
dia 22 del expresado mes (83). 

Sesión celebrada por la misma Comisión 
provincial el dia 29 del citado mes (84). 

Idom id. id. el dia 30 del mismo mes (85). 
ídem id. id. el dia 31 del expresado 

mes (88 
Ídem id. id. el dia l .' de Abril del pre

sente ano (87). 
ídem id. por la Diputación el dia 1/ del 

expresado mes (98). 
Anuncio señalando el dia 15 del corriente 

para el sorteo de amortización de 53 acciones 
del empréstito de 6 millones de reales auto
r i z a d o por decreto de 1 . ' de Abril de 1857 
para la construcción de carreteras (89). 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el día 2 de Abril del presente año (89). 

Certificación de los precios á que han de 
alionarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Febrero 
último (90). 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en los dias 3 y 1 de Abril del presen
te año (90). 

Circular poniendo en conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia que la 
Coinisiou provincial ha acordado la suspen
sión de varias comisiones de apremio por los 
motivos que se expresan (!>1). 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 5 de Abril del corriente año (91). 

ídem id. id. el dia 6 del citado mes (92). 
Edicto haciendo público el donativo de 

2.000 rs. hecho al Hospital provincial por 
Doña Isabel Ayala y Saura (98)'; 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 7 de Abril del corriente año (93). 

ídem id. id. por la Diputación el dia 2 del 
mencionado mes (94). 

ídem id. id. por la Comisión provincial 
el dia 8 del mismo mes (95). 

Edicto señalando los dias en que se ha de 
verificar el pago délas nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de la In
clusa de esta capital (95). 

Acta del sorteo celebrado el dia 15 del 
mes de Abril para la amortización de 53 
acciones del empréstito de 6 millones de rea
les contratado en 1857 con destino á carrete
ras (96.) 

Anuncio llamando á los poseedores de 
las acciones amortizadas en el sorteo á que 
se refiere el párrafo anterior (96). 

Pliegos de condiciones para el suministro 
d e huevos, vino y vinagre que necesiten du
rante un año los establecimientos provincia
les de Beneficencia (96). 

Ídem id. id. para la adquisición de 900 
gorras de paño con destino á los acogidos del 
Hospicio (96). 

Kdicto señalando los dias en que han de 
I verificarse las subastas á que se refieren los 
" dos párrafos anteriores (96). 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cia) el dia 9 de Abril del presente año (96). 

Pliego de condiciones para el suministro 
de 4.0í»U metros de i n d i a n a , 700 de gusanillo 
y 200 de estopilla coa destino á los acogidos 
del Hospicio (97). 

Edicto señalando dia para la celebración 
de la subasta á que se refiere el párrafo an
terior (97). 

.Sesión celebrada por la Comisión provin
cial ol dia 10 de Abril del presente año (97). 

ídem id. por la misma Comisión el dia 11 
del citado mes (98). 

Ídem id. por la expresada Comisión el dia 
12 del mismo mes (99). 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales duraute el mes de 
Mayo del presenté año económico (100). 

Subasta para las obras de reforma y re
composición del camino vecinal de Ciempo-
zuclos á la estación del ferro-carril (101). 

Kdictoseñalando el dia 8 del próximo mes 
de Mayo para la apertura de los pliegos de 
proposiciones de terrenos para edificar el 
nuevo edificio destinado á Colegio de la 
Paz (101). 

Otro haciendo público el donativo de 500 
pesetas h e c h o á la Inclusa por Doña Paula 
Urraela(lol). 

Pliego de condiciones para el suministro 
durante un año de todos los cuartos de galli
na que necesiten lo» establecimientos provin
ciales de Beneficencia (101). 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 13de Abril del preseute año (101). 

Ídem id. por la misma Comisión el dia 11 
del Citado mes (103). 

ídem i l por la Diputación el dia 9 del 
expresado mes (10*4)'. 

Dirección yeneral de Rentas Estancadas. 

Edicto señalando el dia 27 de Abril del 
presente año para la adquisición por medio 
de subasta pública del papel blanco de pri
mera y segunda clase que se considera nece
sario en la Fábrica del Sello durante el cor
riente año (91). 

Pliego de condiciones para la adquisición' 
de 1.800 kilogramos de tabacos en hoja boli
che para el surtido de las Fábricas nacio
nales (91). 

Administración económica. 
Circular comunicada por la Dirección ge

neral de Contribuciones dictando varias re-
gtas para la evaluación «le las dehesas y ter
renos destinados á puro pasto (79). 

Circular reclamando de los Ayuntamien
tos las certificaciones sobre producto de la 
renta del 20 por 100 de propios (79). 

Aviso poniendo en conocimiento del pú
blico los puntos designados en esta corte para 
la venta de tabacos habanos (79). 

Subasta de fincas sitas en término de Vi-
Uavioiosa de Odón (79). 

ídem de otras sitas en término de Campo-
Real y Robledillo de la Jara (80). 

Circular anunciando la vacante del estan
co de la villa de Puebla de la Mujer muer
ta (SI). 

Subastas de fincas situadas en término de 
Aravaca y Pozuelo de Alarcon (81). 

Ídem de otras sitas en término de Huma
nes de Madrid (82). 

Relación de deudores por ventas de bie
nes nacionales que vencieron en el mes de 
Marzo (82, 83, 85, 86, 87 y 88). 

Subasta de fincas sitas en término de Ser
ranillos (83). 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de fincas situadas en términos de Al
calá de Henares, Campo-Real, Loeches. Tor
res, Vicálvaro y Vallecas (83). 

Subasta de fincas sitas en término de Cha
pinería (81). 

Circular concediendo un plazo de 15 dias 
para que los Ayuntamientos ingresen en la 
Caja provincial las cantidades que adeudan 
por el impuesto transitorio sobre los sueldos 
desús empleados, y el de 5,por 100 de sus 
presupuestos de ingresos del actual año eco
nómico y anteriores (86). 

Otra anunciando la vacante del estanco 
de Torrejon de Ardoz (86). 

Subastas de fincas sitas en términos de 
Chinchón y Vclilla de San Antonio (86). 

Circular poniendo en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes que desde esta fecha dejan de 
admitirse los repartos del 4 por 100 para cu
bro1 el déficit del presupuesto municipal (87). 

Subasta de una finca sita en término de 
Pinto (S7). 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña Gabina Omari que ha sido agraciada 
con un premio de La lotería Nacional de los 
concedidos á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña (88). 

Pliego de condicionca para el arrenda
miento de fincas situadas en el término de 
Navalcarnero (SS). 

Subasta de fincas sitas en término de Col
menar de Arroyo (SS). 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de fincas sitas en I03 términos de El 
Prado, Rozas de Puerto-Real, Galapagar, 
Navaccrrada y Las Rozas (89). 

Circular concediendo un plazo de ocho 
diaspara la remisión de certificaciones en que 
se exprese por los Sres. Alcaldes el número 
de personas de U años inclusive arriba que 
haya en sus respectivas jurisdicciones, y el 

| de dulas personales que en ellas se hayan 

expedido en ol año pasado A 
de Diciembre (91). 4 H - , 

Edicto llamando á D.HTj&u 
otros interesados (91). 0 3 ^ u l ^ 

Subastas de finca*situada^, 
municipales de Puerto-Rea) j ^ * ^ 
Fucncarral y Torrejon d c 

Orden haciendo públicas \ K \ 
diciones para el encabezamiento 
mijo de fabricantes de naipes (92) * 

Circular poniendo en cono-- I 
público que el dia 1.' de M a y o ' ^ \ k 
pió la cobranza dc todas las contriK^ 
correspondientes al cuarto trimestr !? 
tual año económico (93). c | 

Subasta dc fincas situadas en *\ 
municipal dc Venturada (9:q. 

ídem de. otras situadas cu térmm o^. 
zoyucla y Venturada (94). 

' Ídem de otras situadas en t\ tértaVu* 
nicipal dc La Cabrera dc Buitrago^y * 

Pliego de condiciones para el aj^, 
miento dc tincas sitas en el término a ¡ í 
pal de Majadáhonda y San Martiu ¿̂ 5" 
deiglcsias (^ ) . 

Subastas dc fincas situadas en e\ 
municipal de Somosierra (95). 

Edicto poniendo en conocimiento o» fo^ 
Juana Benita Scveriana Montoyaque^ 
agraciada con un premio de la Lotería.^ 
nal de los concedidos á las huérfanas dttj 
litares y patriotas muertos en 

Pliegos de condiciones para el irti¿ 
miento dc fincas sitas en los términosTÍ 
nicientos y Valdemorillo (9ft). 

ídem id. id. de otras situadas en 1«fe. 
minos de Cadalso y VillaviciosadeOdon*. 

Subastas de varios tabacos procedentê  
comiso (99). 

Edicto anunciando la vacante de estaapg 
de Tielmcs dc Tajuña (99). 

Subastado fincas situadas en el tena 
municipal de Pinto (99). 

Pliego de condiciones para el arread 
miento dc fincas situadas en los terminal nt« 
riicipales de Brúñete,. NavalagamellayCoi. 
menarejo (100). 

Subasta de fincas sitas en término b 
Brea (100). 

Anuncio señalando todo el mes de Jbt 
próximo para el canje del papel de pajn 
Estado que ha de quedar fuera dc circulas» 
el dia 30 del presente mes de Abril (I0I|. 

Orden disponiendo que las parcelai cr 
terrenos adjudicadas con arreglo á la ley 4 
L7 de Junio dc 1864 é instrucción pw« 
cumplimiento, se paguen al coatado j • 
metálico (101). 

Subasta de fincas sitas en término uní' 
cipal dc Villamanta (101). 

ídem de otras situadas en término d« 5 
Vellón (101). 

Circular encargando á los Ayuntaraien» 
de la provincia el ingreso en la Ca>ProTlt* 
cial del importe del tercer trimestre del 
rientc año económico para pago de U»1** 
ciones dc los Maestros y de las escocí» « 
instrucción primaria (102). 

Subasta de fincas situadas en el tena 
municipal de Miradores de la Sierra {W 

ídem de otras sitas en el de Mejorad» 
Campo (102). . . ¿u 

ídem de otras que radican en « 
Sebastian de los Reyes (102). ^ 

Aviso poniendo en conocírole*» ^ 
contribuyentes de los pueblos d c l ^ 
judicial de Getafe que el Cobrador v.^ 
Salgado reemplazará al Delegado su 
D. Vicente Brull cuando este n o ^ ^ 
frente de las diversas operaciones 
caodacion (103). . pjnelfl& 

Edicto llamando áD. Kugen.o 
•i..A ÍIefi ¿n c* w * Subasta dc linca» situadas en-- ^ 

nicipal de Vill.rn.ev» dc 
Ídem de otras sitas en el ae Vill*3°r 

'uunicipal de Villanueva di 
ídem de otras sitas en „. 
ídem de otra-» situadas en el de 

va «le Perales (101). (yy 

Heni de otras situadas en «I * 
<*on(l04h j ^ ' 

ídem de otras situadas en e 
i. ra d a ( 1 0 4 ) . 

MAimiü: 1875.-Üflci«»a l i p o & r * f i £ l 
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